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Jueces y abogados ven «ilegal» que
Vic no empadrone a los ‘sin papeles’
La clase política se posiciona en contra de la intención del Consistorio de no inscribir en el
municipio a personas irregulares, negándoles así derechos como la educación o la sanidad

• El ministro Rubalcaba
califica la iniciativa, que
podría ser aprobada el 4
de febrero, de «dispara-
te». El PP ve «intenciones
xenófobas» en el Ayunta-
miento barcelonés.

AGENCIAS / BARCELONA-MADRID
El Ayuntamiento de Vic va camino
de convertirse en un referente de
las reivindicaciones xenófobas. De
hecho, pocas veces una decisión
política ha aglutinado un rechazo
tan unánime como la intención de
este Consistorio de no empadronar
a los inmigrantes que no tienen re-
gularizada su situación en España.

Jueces, abogados, partidos e
instituciones coincidieron ayer en
rechazar esta medida que se pre-
tende instaurar en la localidad
barcelonesa después de que sea
votada en el pleno municipal del
próximo 4 de febrero. El equipo
de gobierno, formado por CiU,
ERC y PSC y encabezado por el al-
calde convergente, Josep María
Vila d’Abadal, reiteró el miércoles
su apoyo a la iniciativa.

Las asociaciones de magistra-
dos sostuvieron que dejar de em-
padronar a los sin papeles por el he-
cho de serlo es «ilegal». El portavoz
de Jueces para la Democracia, Mi-
guel Ángel Jimeno, explicó que «con
independencia de que se use una
norma y que, por tanto, haya una
base», la lectura que se hace de la
ley «conduce a una restricción de
los derechos de unas personas» y,
por tanto, «es contraria a derecho».

Marcelino Sexmero, de la agru-
pación Francisco de Vitoria, recor-
dó que «la legislación obliga a em-
padronar a cualquier persona resi-
dente física en un municipio,
simplemente con acreditar domi-
cilio en el mismo y el hecho de que
se encuentre en situación irregular
no implica que quede excluido».

En esta misma línea, el Conse-
jo General de la Abogacía Españo-

la denunció que la decisión del
Consistorio catalán vulnera los de-
rechos de los extranjeros y puede
llegar a infringir «algún precepto
de la legislación penal».

Así lo determinaron los exper-
tos de la Subcomisión de Extran-
jería del organismo, que sostuvie-

ron que, según la normativa vigen-
te, «ninguna ley exige al extranjero
el probar que su residencia en Es-
paña es regular».

SIN COMPETENCIA. Los letrados
recordaron además que «la com-
petencia policial de los inmigran-
tes no corresponde a los ayunta-
mientos». La subcomisión cita la
Ley de Bases de Régimen Local, re-
formada en 1996, que obliga a «to-
da persona que viva en territorio
nacional» a inscribirse en el pa-
drón del municipio en el que resi-
da habitualmente, momento en el
que adquirirá la condición de ve-
cino del mismo.

Ante el peligroso precedente
que podría acarrear la iniciativa
de Vic, las formaciones políticas se

han puesto de acuerdo por una vez
para censurar la medida. Así, el ti-
tular de Interior, Alfredo Pérez Ru-
balcaba, dijo ser contrario a este
plan «primero por una razón ele-
mental, que la ley se cumple» y, en
segundo lugar, porque es «un dis-
parate». «Soy el encargado de
combatir la inmigración ilegal y lo
hago, consistentemente y a veces
con conflictos y es verdad que sa-
camos muchos irregulares, los re-
patriamos, pero negarle la sani-
dad o la educación a los hijos me
parece un disparate y una barba-
ridad», sentenció el ministro.

Por su parte, el portavoz eco-
nómico del PP, Cristóbal Montoro,
afirmó que las actuaciones del
Consistorio de Vic tienen «detrás»
una «intención xenófoba».

SOSPECHOSOS PERMANENTES
AGENCIAS / BARCELONA

El presidente de la asociación
Cultura, Pau i Solidaritat, Ma-

nuel Tapial, advirtió ayer de que
todos los inmigrantes residentes
en Vic serán «sospechosos perma-
nentes», a raíz de la propuesta del
alcalde de la ciudad, Josep María
d’Abadal, de no empadronar a las
personas en situación irregular.

El dirigente de la agrupación
apuntó que ser extranjero es duro
en cualquier caso, «con y sin pa-
peles», por lo que si la propuesta
se aprueba, la situación de estos
ciudadanos empeorará.

Con esto, Tapial animó a los
concejales de Vic -que el miérco-

les protagonizaron un debate so-
bre la propuesta en el pleno mu-
nicipal- a aprovecharse de la ri-
queza que ofrecen 87 nacionalida-
des distintas. Criticó que ninguno
de los políticos mencionara el pro-
greso generado por la «mano de
obra barata y fácil para empresa-
rios» del sector ganadero y cárni-
co del municipio catalán.

«La composición social com-
pleja de Vic en ningún caso ha ge-
nerado más problemas que los
que cualquier incremento de la
población pueden generar», con-
sideró el dirigente, quien sostuvo
que se ha puesto en evidencia la
falta de servicios de la ciudad.

Tapial alertó de que los «com-
pañeros de mesa» -en referencia al
equipo de gobierno- del líder de la
ultraderechista Plataforma per Ca-
taluña (PxC), Josep Anglada, le han
puesto una alfombra roja con des-
tino al Parlament donde llevar sus
tesis. Aseguró que las posiciones
defendidas en el pleno del miérco-
les reflejan un giro en las políticas
de los partidos convencionales ha-
cia derivas «totalitarias y nada
aconsejables para ninguna socie-
dad». Para él, el debate fue más dig-
no de un país de la Sudáfrica del
apartheid o del Estado de Israel.

A pesar de todas las críticas
que la propuesta ha recibido, el

secretario de Inmigración de la
Generalitat, Oriol Amorós, anun-
ció que no se llevará al Consisto-
rio de Vic ante los tribunales, al
haber decidido aplazar la aplica-
ción de la iniciativa.

Amorós recordó que el texto es-
crito de la medida que quiere im-
pulsar el Ayuntamiento aún se
desconoce, por lo que su legalidad
no se puede poner en duda por el
momento. «Tanto los políticos co-
mo los juristas y las instancias ad-
ministrativas nos hemos de pro-
nunciar a partir de textos», precisó
el secretario de Inmigración, que
lamentó no conocer el escrito de
la nueva normativa municipal.

El alcalde de Vic, el convergente Josep María Vila d’Abadal. / EFE

La Ley obliga
a todo ciudadano
a registrarse en

el padrón de
la ciudad en
que resida

OTR-PRESS / MADRID
Antonio Fontán Pérez, el pri-
mer presidente del Senado de
la democracia, murió ayer en
Madrid a los 87 años de edad,
tras una larga enfermedad.
Familia y amigos visitaron
durante la tarde su capilla ar-
diente, instalada en el colegio
mayor Castilla, de la Univer-
sidad Autónoma. Hasta allí
acudieron también los Reyes,
quienes destacaron la cerca-
nía del fallecido, así como su
ayuda a la Monarquía.

Filólogo, periodista y polí-
tico, nació en Sevilla el 15 de
octubre de 1923. Fue miem-
bro del consejo privado de
Don Juan hasta su disolución
en 1975, senador por Sevilla y
presidente de la Cámara Alta,
nombrado por Adolfo Suárez
en 1977. Posteriormente ocu-
paría la cartera de Adminis-
tración Pública en 1979.

En 1945 inició su actividad
docente como profesor ayu-
dante en la Facultad de Filo-
logía y obtuvo el título de
doctor con una tesis de inves-
tigación sobre la tradición
manuscrita de los Diálogos
de Séneca. Cuatro años des-
pués, consiguió por oposi-
ción la cátedra de Filología
Latina en la Universidad de
Granada e inició estudios de
Periodismo en la Escuela Ofi-
cial de Madrid. Fundó la re-
vista La Actualidad Española,
cuya dirección desempeñó
entre 1952 y 1956. En la mis-
ma época coordinó también
Nuestro Tiempo.

Colaboró y más tarde diri-
gió el diario Madrid, convir-
tiéndolo en una avanzadilla
de la democracia y del que fue
último responsable. Además,
destacó su labor como filólo-
go e investigador, desempe-
ñando su cátedra de Filología
Latina en la Universidad Au-
tónoma y en la Complutense.

Don Juan Carlos recordó
ayer el cariño y la amistad
que unía a Fontán con su pa-
dre, Don Juan, y agradeció el
apoyo que prestó a la Mo-
narquía en sus primeros
años en España. Además, le
definió como una persona
«muy cercana, muy humana
y un gran español».

Fallece Antonio
Fontán, primer
presidente del
Senado de la
democracia
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